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Cc.Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presentes 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 419 Bis del Código Penal Federal, con número 

CD-LXIV-I1I-2P-348, aprobada en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

MVC/tgv 

Ciudad de México, a 23 marzo de 2021. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 419 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones 1, 11, 111, V Y VI, Y el tercer párrafo del artículo 
419 Bis del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 419 Bis.- ... 

l. Críe o entrene a un perro con el propósito de hacerlo participar en cualquier exhibición, 
espectáculo o actividad que involucre una pelea entre dos o más perros, o un perro contra 
cualquier otro animal para fines recreativos, de entretenimiento o de cualquier otra 
índole; 

11. Compre o venda perros con el fin de involucrarlos en cualquier exhibición, espectáculo 
o actividad que implique una pelea entre dos o más perros, o un perro contra cualquier 
otro animal; 

111. Organice, promueva, anuncie, patrocine, transmita por cualquier medio 
electrónico o venda entradas para asistir a espectáculos que impliquen peleas de perros; 

IV . ... 

V. Ocasione que menores de edad asistan o presencien cualquier exhibición, espectáculo o 
actividad que involucre una pelea entre dos o más perros, o un perro contra cualquier 
otro animal, o 

VI. Realice con o sin fines de lucro cualquier acto con el objetivo de involucrar a perros, o 
un perro contra cualquier otro animal, en cualquier exhibición, espectáculO o actividad 
que implique una pelea entre dos o más perros . 

... 
Incurre en responsabilidad penal, asimismo, quien asista como espectador a cualquier 
exhibición, espectáculo o actividad que involucre una pelea entre dos o más perros, o un 
perro contra cualquier otro animal, a sabiendas de esta circunstancia. En dichos casos 
se impondrá un tercio de la pena prevista en este artículo. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 23 de marzo de 2021. 

Dip. Dulce Maria Sauri Ria 
Presidenta 

MVCltgv 
Secretaria 
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